


 

 

sustracción y adición de elementos constructivos, conservando los aspectos 

sustanciales del inmueble. 

 

Los trabajos corresponden principalmente a la remodelación y rehabilitación de un 

Local Comercial destinado a Óptica, considerando intervenciones en el primer nivel y 

en el subterráneo. En el primer nivel se proyecta la construcción de tabiques para 

ocultar la escalera existente, cuya posición presenta una incongruencia en la 

planimetría original, entendiéndose que corresponde al proyecto original sin implicar 

modificaciones estructurales. En el subterráneo se propone la instalación de una 

plataforma metálica para habilitar un recinto tipo oficina y archivadores destinados al 

control y logística de la bodega. Los tabiques nuevos serán revestidos con planchas de 

yeso cartón estándar; la corrección de cielos se realizará con yeso bajo losa y se 

incorpora un cielo falso metálico sobre la bodega, suspendido mediante tensores fijados 

a la losa. Se mantendrán los pavimentos existentes, incluyendo la cerámica instalada 

sobre placa estructural de acero prefabricado en el sector de oficina. Las puertas serán 

de madera tablereada y el mobiliario adicional se detalla en la planimetría. Se incorpora 

una rampa de acceso para asegurar accesibilidad universal. Los trabajos de pintura se 

ejecutarán con esmalte al agua y las tabiquerías se resolverán mediante carpintería de 

madera revestida con yeso cartón. Además, se considera la instalación de una vitrina 

en la fachada al interior. Las instalaciones eléctricas se ejecutarán conforme a las 

Normas Técnicas Eléctricas vigentes. Todas las obras se realizarán según los planos y 

especificaciones técnicas adjuntas 

 

4. En conclusión, informo a usted que, estudiados los documentos técnicos recibidos, se 

ha observado que la intervención realizada no afectará el carácter patrimonial de la 

Zona de Conservación Histórica A1 Micro Centro / Inmueble de Conservación 
Histórica, Ficha N° 686 “Edificio Matías Cousiño”, por lo que esta Secretaría 

Ministerial otorga la autorización solicitada. 

 

Asimismo, para finalizar el proceso de autorización, se remite a esa Dirección de Obras 

Municipales de la comuna una copia digital de la planimetría y especificaciones técnicas 

con timbre de visto bueno, y la otra copia quedará en nuestro Archivo. 

 

5. Con relación al futuro trámite de Solicitud de Permiso de Edificación, es del caso 

precisar que, le corresponderá a esa Dirección de Obras Municipales, de acuerdo a las 

facultades establecidas en el Artículo 116 de la LGUC, el Art. 24 de la Ley N° 18.695 

Orgánica Constitucional de Municipalidades y a lo reglamentado en su Ordenanza 

General, revisar al momento del ingreso que, el expediente cuente con todos los 

antecedentes que correspondan, como asimismo, una vez ingresado el expediente, 

revisar que cumplan los proyectos con todas las normas urbanísticas dispuestas en el 

respectivo Plan Regulador comunal, y demás disposiciones atingentes al caso, de la 

Ley General de Urbanismo y Construcciones, su Ordenanza General. 

 

6. Los documentos que acompañan el presente oficio son: 

 

a. 02 Láminas, Proyecto: “HABILITACIÓN LOCAL COMERCIAL”, que contiene: 

 

i. Lámina A 01/02: Planta 1° Nivel (Elimina), Esc. 1:50 / Planta 1° Nivel (Agrega), 

Esc. 1:50 / Planta 1° Nivel (Superposición), Esc. 1:50 / Planta -1° Nivel (Elimina), 

Esc. 1:50 / Planta -1° Nivel (Agrega), Esc. 1:50 / Planta -1° Nivel (Superposición), 

Esc. 1:50. 

ii. Lámina A 02/02: Elevación Principal (Elimina), Esc. 1:50 / Elevación Principal 

(Agrega), Esc. 1:50 / Elevación Principal (Superposición), Esc. 1:50 / Corte A-A’ 
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